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Derecho de información:
A partir de esta convocatoria, los accionistas

podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la
reunión de la Junta, el texto íntegro de la modi-
ficación propuesta y el informe sobre la misma o
aclaraciones que estimen precisos acerca de los
asuntos comprendidos en el orden del día.

Igualmente podrán obtener, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta.

Vigo, 7 de octubre de 2003.—El Administrador,
José Antonio Díaz-Obregón Santos.—44.857.

CREACIONES CRESPI, S. A.

Anuncio de liquidación

Por acuerdo de Junta Universal de accionistas,
celebrada el día 25 de septiembre de 2003, se acordó
la disolución y liquidación simultánea de la Socie-
dad, según el siguiente Balance:

Euros

Activo:

Clientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.438,37
Cuentas con socios y administra-

dores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.369,61

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.807,98

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.221,41
Rdos. negativos ejercicios anteriores . —9.382,21
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —31,22

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.807,98

Inca (Illes Balears), 25 de septiembre de 2003.—El
Presidente del Consejo de Administración.—44.356.

DERWALD, S. A.

Mediante el presente se convoca Junta General
Extraordinaria a celebrar el día 8 de noviembre de
2003, en primera convocatoria, y el siguiente día
9 en segunda, en ambas ocasiones en el domicilio
social y a las dieciocho horas, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese del Administrador por caducidad
del cargo y ratificación de su actuación desde la
fecha de dicha caducidad hasta el día de la Junta.

Segundo.—Nombramiento de Administrador.
Tercero.—Lectura y aprobación del acta.

En los términos y con el alcance previsto en
el artículo 112 de la Ley de sociedades anónimas
tienen los accionistas derecho de información sobre
los asuntos comprendidos en el orden del día.

Valencia, 2 de octubre de 2003.—El Adminis-
trador único. Vicente Pons Martí.—44.545.

EDAG ENGINEERING DESIGN, S. A.

Anuncio de reducción y ampliación de capital social

En Junta General Extraordinaria de fecha
30.06.2003 el accionista único de la Sociedad apro-
bó los siguientes acuerdos:

Reducir el capital social en 1.572.000,00 euros
para restablecer el equilibrio entre el capital y el
patrimonio contable de la sociedad, mediante la dis-
minución del valor nominal de las 1.200.000 accio-
nes que componen el capital social en 1,31 euros
por acción, fijándose el capital en 2.065.500,00
euros.

Ampliar el capital social por un importe de
1.500.000,00 euros, mediante la emisión de 15.000
acciones al portador de 1,70 euros de valor nominal
cada una de ellas, cuyo valor conjunto asciende
a 25.500,00 euros, con una prima de emisión de

1.474.500,00 euros, llevando aparejada cada acción
de nueva creación una prima de 98,30 euros.

Se hace constar el derecho de los acreedores
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del balance que ha servido como base a la reduc-
ción de capital. Los acreedores de la sociedad cuyo
capital se reduce y amplía podrán oponerse a los
mencionados acuerdos durante el plazo de un mes,
contado a partir de la última publicación del pre-
sente anuncio en los términos establecidos en los
artículos 166 y siguientes del Texto Refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 10 de septiembre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Josef Fröhlings-
dorf.—44.115.

EDIFICIO MIÑO, S. L.
(Sociedad absorbente)

ALINCA, S. L.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, y del artículo 94 de la Ley 2/1995 de
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace
público que la Junta General Extraordinaria y Uni-
versal de Socios de «Edificio Miño, Sociedad Limi-
tada», y la Junta General Extraordinaria y Universal
de Socios de «Alinca, Sociedad Limitada», en sus
reuniones celebradas con fecha 23 de septiembre
de 2.003, aprobaron por unanimidad la fusión de
ambas sociedades, mediante la absorción por «Edi-
ficio Miño, Sociedad Limitada», de «Alinca, Socie-
dad Limitada», que se extingue y disuelve sin liqui-
dación como consecuencia de la fusión, transmi-
tiendo en bloque a título de sucesión universal todo
su patrimonio a la sociedad absorbente.

La fusión expresada se acordó en los términos
y condiciones del Proyecto de Fusión, depositado
en el Registro Mercantil de Madrid el 17 de sep-
tiembre de 2003, publicado en el Boletín Oficial
del Registro Mercantil con fecha 30 de septiembre
de 2003, y sobre la base de los Balances cerrados
a 30 de junio de 2.003.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de cada una de
las sociedades que se fusionan a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de fusión, así como el derecho de oposición que
durante el plazo de un mes desde la publicación
del último anuncio de fusión pueden ejercitar los
acreedores de cada una de las sociedades, en los
términos establecidos en los artículos 166 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 2 de octubre de 2003.—Carlos Javier
Álvarez Navarro, Administrador Único de: Edificio
Miño, Sociedad Limitada; Alinca, Sociedad Limi-
tada.—44.579. 1.a 8-10-2003

EL BOTXO CAFÉ,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

PRYGE, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, aplicable
por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace público que
las Juntas Generales Extraordinarias y Universales
de Pryge, Sociedad Limitada y el Botxo Café, Socie-
dad Limitada celebradas el día 25 de agosto de
2003, en su domicilio social, aprobaron por una-
nimidad la fusión de las mismas, mediante la absor-
ción de Pryge, Sociedad Limitada por el Botxo Café,
Sociedad Limitada, con la consiguiente disolución
sin liquidación de la primera y transmisión en bloque
de su patrimonio a la segunda, habiéndose aprobado,

asimismo, los balances de fusión cerrados a 30 de
abril de 2003, de conformidad con el Proyecto de
Fusión redactado y suscrito por los Administradores
de las dos sociedades y depositado en el Registro
Mercantil de Vizcaya el 10 de junio de 2003.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar el derecho que asiste a los socios así
como a los acreedores de cada una de las sociedades
que participan en la fusión, de solicitar y obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
balance de fusión. Asimismo, los acreedores de las
sociedades que se fusionan podrán oponerse al
acuerdo de fusión dentro del plazo de un mes a
contar desde la publicación del último anuncio de
fusión, en los términos previstos en el artículo 166
de la citada Ley.

Bilbao, a 26 de septiembre de 2003.—Laura Díez
Salinas, Administradora Única de El Botxo Café,
Sociedad Limitada y de Pryge, Sociedad Limi-
tada.—44.596. 1.a 8-10-2003

ELCHE CLUB DE FÚTBOL, S. A. D.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria, que se celebrará el próximo
día 27 de octubre de 2003, a las veinte horas, en
el Centro de Congresos Ciudad de Elche, en Elche,
Porta la Morera, número 2, en primera convocatoria,
y en su caso, al día siguiente, en el mismo lugar
y hora, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Notificación a la Junta general de las
dimisiones presentadas por los señores Consejeros.

Segundo.—Ratificación, si procede, del nombra-
miento de Consejeros efectuado por el Consejo de
Administración por el procedimiento de cooptación.

Tercero.—Acuerdo sobre ampliación del número
de Consejeros integrantes del Consejo de Admi-
nistración, propuestas y nombramientos de Con-
sejeros.

Cuatro.—Aumento de capital en la cifra de
2.399.973,30 euros, en las condiciones y plazos que
acuerde la Junta, con la consiguiente modificación
de los artículos 5 y 6 de los Estatutos sociales,
y delegación en el Consejo de Administración para
llevarla a efecto.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del Acta de la Junta o, en su caso, nom-
bramiento de Interventores según dispone el artículo
113 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Derechos de asistencia e información: Podrán
asistir a la Junta general los accionistas titulares
de al menos 14 acciones, que deberán tenerlas ins-
critas en los libros de la sociedad, con cinco días
de antelación a la Junta. Los Estatutos permiten
la agrupación de acciones y el otorgamiento de
representación a otra persona para la asistencia a
la Junta. El control de asistencia comenzará una
hora antes de la señalada para la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas de poder examinar en el domicilio
social de la Entidad el texto íntegro de la modi-
ficación propuesta y cualquier otro documento que
vaya a ser objeto de aprobación en Junta, pudiendo
igualmente solicitar la remisión o envío, inmediato
y gratuito, de dichos documentos.

Elche, 2 de octubre de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Ramón Sánchez Este-
ve.—44.828.

ENAR, 8, SIMCAV, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a Junta General Extraor-
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dinaria de Accionistas, en el domicilio social sito
en Barcelona, avenida Diagonal, 640, 3.a F, el próxi-
mo día treinta de octubre de 2003 a las trece horas,
en primera convocatoria y, si no hubiera quórum
suficiente, en segunda convocatoria, el siguiente día
treinta y uno de octubre, en el mismo lugar y hora
y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Cambio y designación de Sociedad
gestora.

Segundo.—Facultad para elevar a público.
Tercero.—Autorización a Consejeros para que

puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas.

Madrid, 1 de octubre de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Juan Zabía de la
Mata.—44.773.

ESTACIÓN INVERNAL VALLE
DE ASTÚN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de Accionistas a celebrar en el domicilio social,
P.o de la Indepedencia, 19, de Zaragoza, el próximo
día 17 de diciembre de 2003 a las diecisiete horas
en primera convocatoria, o al día siguiente 18 de
diciembre en el mismo lugar y hora en segunda
convocatoria si fuese necesario. La Junta Extraor-
dinaria se celebrará a continuación de la Ordinaria.

La Junta Ordinaria, tanto en primera como en
su caso en segunda convocatoria, se celebrará con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Memoria, Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias), Informe de Gestión y
propuesta de aplicación del resultado, todo ello refe-
rido al ejercicio cerrado a 30 de junio de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión realizada por el Consejo de Administra-
ción hasta la fecha.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

Cualquier accionista podrá examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, y obtener de la Sociedad
su entrega de forma inmediata y gratuita, así como
del Informe de Gestión y del Informe de los Audi-
tores de Cuentas.

La Junta Extraordinaria, tanto en primera como
en su caso en segunda convocatoria se celebrará
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Auditores de la
Sociedad.

Segundo.—Canje de la totalidad de los títulos
representativos de las acciones en que se divide el
Capital Social por los nuevos títulos como con-
secuencia de la redenominación a euros del capital
social.

Tercero.—Ruegos y Preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

Zaragoza, 29 de septiembre de 2003.—Presidente
Consejo Administración, Jesús Santacruz
Hedo.—44.266.

EUROPARK EXPRESS
MÁLAGA, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

De conformidad con el artículo 13 de los Esta-
tutos Sociales y 97 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, el Consejo de Administración acuerda con-
vocar Junta General Extraordinaria de la Sociedad
«Europark Express Málaga, S. A.» a celebrarse en
el domicilio social sito en la Avenida de Manuel
Fraga Iribarne, s/n, de Torremolinos (Málaga), el
día 31 de octubre de 2003, a las 12 horas, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aceptación de dimisión de Consejero.
Segundo.—Nombramiento de nuevo miembro del

Consejo de Administración.
Tercero.—Otorgamiento de facultades para la eje-

cución y elevación a público de los anteriores
acuerdos.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Torremolinos (Málaga), 24 de septiembre de
2003.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción.—44.345.

FAINCO, S. A.

Reducción de Capital Social

Fainco, Sociedad Anónima, con domicilio en
Cheste (Valencia), Polígono Industrial «Castilla»
número 13, con C.I.F. A-46-103545; en Junta Gene-
ral Extraordinaria y Universal de sus socios cele-
brada el día primero de octubre de 2003; acordó:
Reducir su capital social en 441.426,09 euros, con
la finalidad de restituir a los socios aportaciones
al capital de la Sociedad, por el procedimiento de
reducir el valor nominal de las acciones; y dejarlo
fijado tras la reducción en 88.109 euros.

Cheste a, 1 de octubre de 2003.—Fdo.: Jaime
Torres Sala, Administrador único de «Fainco, S. A.».
44.554.

FINALSAN, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

La Junta General Universal de accionistas de la
Sociedad, en su reunión celebrada el 11 de junio
de 2003, acordó por unanimidad la disolución y
liquidación de la misma, aprobando el siguiente
Balance de Disolución y Liquidación que tiene el
carácter de Balance Final:

Euros

Activo:

Terrenos y construcciones . . . . . . . . . . . 373.422,10
Instalaciones técnicas . . . . . . . . . . . . . . . 8.264,72
Otras instalaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.386,06
Amortizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —46.619,66
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.407,53
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.615,92

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 364.476,67

Pasivo:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 399.673,06
Resultados ejercicios anteriores . . . . . —41.149,03
Fianzas recibidas a largo plazo . . . . . . 5.952,64

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 364.476,67

Madrid, 1 de octubre de 2003.—El Liquidador,
Francisco Javier Ruiz Alcain.—44.295.

FLEXILABOR EMPRESA
DE TRABAJO TEMPORAL, S. A.

Anuncio de disolución y liquidación simultánea

Se pone en general conocimiento que la Junta
General Extraordinaria y Universal de Accionistas
de la Compañía «Flexilabor Empresa de Trabajo
Temporal, S.A»., celebrada el día 29 de septiembre
de 2003, ha acordado proceder a la disolución y
liquidación simultánea de la Compañía, aprobando,
por unanimidad, el balance final de liquidación que
es del tenor literal siguiente:

Euros

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118,76
Cuentas financieras . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.549,49
Situación transitoria final . . . . . . . . . . . 15.025,30

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 74.693,55

Pasivo:

Capital y reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.484,93
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . — 791,38

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 74.693,55

Lo que se comunica a los efectos oportunos y
en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 1 de octubre de 2003.—El Consejero
Delegado, Fernando Ramos Rodríguez.—44.311.

FRENCO, S. A.
(Sociedad absorbente)

LINDSY, 94 S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

El 10 de Septiembre de 2003, las respectivas
Juntas Generales Universales de las Sociedades
Frenco, Sociedad Anónima y Lindsy 94, Sociedad
Limitada acordaron la Fusión por Absorción de
Lindsy 94, Sociedad Limitada por Frenco, Sociedad
Anónima la Sociedad Absorbida se disolverá y sin
liquidarse trasmitirá en bloque, a título de sucesión
universal, todo su patrimonio a la Sociedad Absor-
bente, que se subrogará universalmente en todos
los derechos y obligaciones de la Absorbida, en
los términos que recoge el Proyecto de Fusión apro-
bado y depositado en el Registro Mercantil de Bilbao
y Madrid.

Se advierte expresamente a los señores socios
y acreedores de cada una de las Sociedades del
derecho de obtener el texto íntegro de los acuerdos
de Fusión así como el Balance de Fusión, y a los
acreedores del derecho de oposición a la Fusión
en los términos previstos en la Ley.

Madrid, 1 de octubre de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración de Frenco, S. A. D Luis
Fernando Linares Torres y el Administrador Único
de Lindsy 94 S. L. D. Gian Guido Fassino.—44.550.

1.a 8-10-2003

FRUTAS DOMINGO, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

HERSAN EXPLOTACIONES
AGRÍCOLAS, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

Se hace público que en la Junta General y Uni-
versal de socios de la sociedad Frutas Domingo,
Sociedad Limitada, celebrada el 18 de septiembre
de 2003, se aprobó por unanimidad la escisión par-
cial de Frutas Domingo, Sociedad Limitada, median-
te la segregación de una parte de su patrimonio,


